RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008700, Ent. N° 6882/14)

VISTO: la nota remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 10 de noviembre  de 2014;
RESULTANDO: 1) que por dicha nota se pone en conocimiento de este Tribunal, el detalle de fondos rendidos a la CGN por los incisos 5, 21, 21-05, 22 y 24, por el periodo comprendido entre el 1º de abril y el 30 de setiembre de 2014;

 2) que de las partidas entregadas en el período mencionado, las que no se rindieron en el plazo de 60 días desde el último día del mes en que se otorgaron los fondos son las siguientes:

	BENEFICIARIO
	FECHA COBRO
	IMPORTE $

	Ag.Nal. de Investigación e Innovación
	25-07-2014
	5:423.144

	Inst. Nal. Cooperativismo.(INACOOP)
	01-07-2014
	2:382.166

	Dirección Nal. Asistencia Policial
	02-05-2014
	234:201.064

	Dirección Nal. Asistencia Policial
	02-06-2014
	532.822.028

	Dirección Nal. Asistencia Policial
	01-07-2014
	661:663.199

	Dirección Nal. Asistencia Policial
	02-07-2014
	822:976.453


 3) que a los referidos beneficiarios se le otorgaron nuevas partidas estando pendiente de rendir las indicadas en el Resultando anterior;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 77 en su Artículo 9;
2) que los Organismos receptores de las partidas a que refiere el Resultando 2), no cumplieron con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;
3) que por lo señalado en el Resultando 3), el Ministerio de Economía  y finanzas no dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 416 de la Ley 17930, que establece que no podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de los fondos rendidos a la CGN por los incisos 5, 21, 21-05, 22, y 24, por el periodo comprendido entre el 1º de marzo y el 30 de setiembre de 2014;
2) Observar el procedimiento seguido por el Ministerio de Economía y Finanzas por lo señalado en el Considerando 3);
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

4) Devolver los antecedentes.
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